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Los .edicto» y anuncio» oficiales y par
ticulares pu>ê sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta poa PALA}iB*, y los 
anuncios judiciales, a razón de'TRFS cun
timos de Jífseta taupbién por pacerá 
debiendo los interesados acreditar abites 
déla publicación por medio de lacene»- 
pondiente * arta de P^sgo, haber satisfe 
eho su importe en la' Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no «s 
insertarán.
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PRgSIOiNfilA milDONSRJO O MINISTROS I 1842 |

I Dispuesto en el artículo sexto J
PARTE OFICIAL I del Reglamento orgánico pro vi- | 

I sional por el que han de regirse |

1841 I
CALAHORRA i

Don Leocadio Tám-^ra y (jarcia, | 
luez de primera instancia de esta |

urbnnp. forasteros y propietarios 
de Montes partiflulár?s forasteros.

2? Que la Comisión municipal 
porraanente ^n sesión del día 15 
del mismo, ha designado los vo-feu Máiestad el Rey Don los Ayuntamientos que no hayan |

Till (o D ff.) Su I dado cumplimiento al artículo ।
wSe^d la R^A Dofia’vic- 248 del Estatuto Municipal vigen- t

Alteza Real I te que «una vez formadas las | formación de dominio instado por
q Prínbrbe de Asturias e In- { plantillas de sus Funcionarios ad- I D. Laureano Sáenz Enciso para |

vdPTTiDS nprsonas de I ministrativos, las Corporaciones I inscribirá su nombre en el Regis- t < . ,
^usta Real Familia, | Municipales las mandarán insei> I irq de la propiedad de este partido ¡ o-mo ’<’s '’o™*’>-an'ientO8jle voc8- 

SÍli novedad en sú par en el «Boletín Oficial, de la ha siguiente finca:
importante salud I provincia respectiva, asi como el | Casa en la calle de Pastores de

ciudad y su partido «
HAGO SABER: Que «.te I '*7» j • « * preceptúa el artículo 256 del Ke-*Juzgado se sigue expediente de in- p > 

' ® - I glamento,
i o o

cñ’es mayores contribuyentes que

3? Que las cuatro relaciones
de contribuyentes electores,

les efectuados, quedan expuesto^

[Gaceta 31 de agosto)

AÓMINISTRACION PROVINCIAL
,1843

QOBIKRKB Clîit»

escalafón de los funcionarios que I ciudad sefialada con el niime- 
se forme después, debiendo re- I cincuenta y cuatro, que ocupa 
mitir las mismas Corporaciones I „„3 superficie de catorce metros de 
un ejemplar de dicho Boletín a I largo por siete de ancho, con co
la Junta (Calificadora de destinos j rral de nueve metros de largo y

Ï al público en el tablón de anuncioé 
I para que durante el plazo de siete 
Idías se formulen ante el Ayunta

miento Pleno las oportunas recla-
I maciones por los que se conside

eiviles, otro a la Sección de Es- | jjnco de ancho; linda por derecha

CIRCULARES
De acuerdo coñ la Real 

orden de 25 de Agosto del 
corriente año y previos los 
informes necesarios, ne re
suelto que, en las Escuelas 
nacionales de esta provincia 
dé comienzo el curso esco
lar el día diez del próximo 
Septiembre, para evitar que 
las faenas agrícolas pertur
ben el funcionamiento de las 
clases, debiendo los S^s. 
Alcaldes, si antes no lo hu
bieran hecho, ordenar el 
blanqueo y desinfección de 
los locales.
Logroño 30 de agosto (le 1928.

El Gobernador civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

El Alcalde de Santurde 
participa a este Gobierno 
naber desaparecido de aquel 
téï’niinô municipal el día 5 
deí cornéhte mes, una yegua 
de las señas siguientes:

Cerrada, pelo rata, peque- 
ña, ccila larga, chata, lasina, 
óbp üh redondo blanco en 
la pata derecha; no lleva apa
rejo ni cabezada.

Quien la hubiere recogido 
póngalo en conocimiento del 
alcalde de aquella villa. 
Logroño 31 de agosto dél928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

tadística local del Ministerio de la | entrando Marcelino Fernández Lo- 
Gobernaeión y otro al Gobierno I rente, izquierda Luisa Aníofianzas 
civil de la provincia respectiva»; I pérez, trente o Norte la calle y es- 
y como se nota que por algunas ! pg’d^ o fondo Marqués de Legar- 
Corporaciones Municipales no se .j ¿g.
dá cumplimiento a lo prevenido j y en cumplimiento de lo dis- 
én el precepto transcrito con la i puesto en la Ley hipotecaria se 
puntualidad y celo que fueran i expide el presente, por segunda
convenientes, encarezco, por la vez, a fin ae que en término de

i

5
1

presente, a todos los Ayuntamien- ciento ochenta días a partir de j 
tos de esta provincia el más exac- ! veintiuno de Junio úlíimo puedan j 
to cumplimiento de lo dispuesto j comparecer en dicho expediente । 
en el referido precepto. I las personas ignoradas a quienes i

Logroño 30 de agosto de 1928. I pueda perjudicar la inscripción so-q 
El Gobernador civil I licitada, con apercibimiento de que ;

Juan Fabiani y Díaz de Cabria, verifican se les tendrá por

Administración de Justicia
1828

ARNEDO
Don Fructuoso Cid Elias, Juez 

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, se cita y 

llama a Don V. Sevillano, vecino 
de Rocafort de Balbona, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción para recibirle declara- 
ración e instruirle del artículo cien
to nueve de la Ley de Eniuicia- 
miento Criminal, en causa que Ins
truye el Juzgado del Distrito de San 
Pablo de Zaragoza sobre sustrac
ción y violación de corresponden 
cia

Dado en Arnedo a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos vein-

decaídos de sus derechos en la re
lacionada finca.

Dado en Calahorra a veinte de 
Agosto de mil novecientos veintio
cho.

Leocadio Támara
El Secretario 
Luis Maestre

ADMINISTRACION MUNICIPAL

ren postergados o agraviados, 
siendo impugnables los acuerdos 
del Pleno en ei plazo de 5 días an
te la Junta Provincial del Catas
tro.

4° Que los contribuyentes ve
cinos por riqueza rústica y los 
también vecinos por riqueza Ur
bana, tendrán derecho a elegir dos 
y un vocales respectivamente, uno 
los propietarios forasteros y otro 
los propietarios de Montes parti
culares.

5 ° Que la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno dé 
los grupos a que se contrae dicha 

; soberana disposición, tendrá lu- 
' gar en esta Casa Consistorial el 
i domingo día 2 del próximo Sep- 
I tiembre a las horas que se expre- 
í san, a saber:
i De nueve a once la votación pa- 
• ra elegir los representantes voca- 
í les de los propietarios agrioulto- 
' res.
Î De once a doce para los repre- 
i sentantes vocales de la riqueza 
i Urbana.
I De doce a trece el representan-

tiocho.
Fructuoso Cid

El Secretario
Escolástico Gabino

EDICTO
1790 j te de loa propietarios forasteros, y 

Î De trece a catorce para la vota- 
I ción del propietario de Montes

Para dar cumplimiento a lo pre- I particulares.
venido en el Reglamento de 30 de L 6.® Cada elector podrá votar 
Mayo último en lo que afecta a la | con papeletas impresas o manus- 
constitución de la Junta pericial í critas poniendo en este último ca- 
del Catastro de este Municipio, ha- i so con claridad el nombre y ape
go saber: ! Hidos del que elijan.

1? Que el Ayuntamiento Pie-1 7.® Los electores tienen dere
no en sesión del día 19 del actual I cho a que la elección sea interve- 
ha aprobado las listas de contri-1 nida por Notario público.
buyentes electores por rústica ve-1 8.° Que contra los acuerdos 
oinos; urbana vecinos; rústica y | de la Mesa sobre los actos eleo-
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torales cabe la oportuna reclama- 
ción »Dte la Junta Provincial del | 
Catastro durante el plazo de cin- I 
00 díaSo I

Lo que se hace público para co- í 
noeimiento efe los interesados. ’ 

Ooón a 20 de Agosto de 1928.
El Alcaide accidental, i 

Víctor Galilea

Anuncios-
1848 I

BOBADILLA !
Don Evaristo Lacalle Pérez, Al- | 

calde - Presidente del Ayunta- í 
miento de esta villa.
Hago saber: Que, habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
de la Junta pericial del Catastro 
de este Municipio por eiección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publi
cadas el día 4, ee tendrán pre
sentes para esta elección las si
guientes reglas:

I .** La elección empezará a las 
7, 9 y lí y terminará alas 
9, 11 y 13 del día nueve de sep
tiembre próximo en la Casa Con
sistorial, ante los Vocales ya de
signados por la Comisión Munici
pal permanente de este Ayunta
miento, bajo mi presidencia, cele
brándose la elección separada
mente para el Vocal de cada cla
se.

2 .® Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija.

3 .® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
los acuerdos de l a Mesa res pecio 
da la ©lección y la proclamación 
de ios Vocales electos pueden 
presentarse en el plazo de cinco 
días para ante la Junta pericial 
del Catastro, que las fallará en 
única sentencia.

Bobadiilía, a veintisiete de | 
Agosto de 1928.

El Presidente 
Evaristo Lacalle

1770 
MANJARKES

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al públi' 
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
anuncia en ouraplimierjto y a los 
efectos del art. 5.® del Rerl De
creto de 23 de Agosto de 1924. 

Manjarrés 14 de Agosto de 1928.
El Alcalde, 

DeograriiS Nájera

1718
ARNEDO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Arnedo, a 11 de agosto 
de 1928.

El Alcalde, 
Manuel Juan Fernández

1856 
ZORRAQUIN

Se enuncio las subastas de ha
yas y brezo del Monte Mayor de 
esta jurisdicción, señaladas con el 
marco oficial con sujeción a los 
pliegos de condiciones números 94 
95 y 96, techa 4- 7 y 9 del actual y ; 
el económico administrativo que se i 
hallan de manifiesto en Secretarla j 
y han de celebrarse el día 50 de I 
Septiembre próximo a las horas 
que se consignan, aprovechamien
tos que se han publicado en el Bo
letín Oficial número 101.

50 hayas Monte Mayor tasación 
791‘77 pesetas a la hora de las 9 
de la mañana.

100 Estéreos de brezo en dicho 
Monte, tasación 100 pesetas a las 
9 y media de la mañana.

Lo que se hace público convo
cando para que los licitadores pue- 
d< n presentar los pliegos en el ac 
to, cubriendo la tasación, con arre
glo a las disposíciones vigentes.

Zorraquíu 27 de agosto 1928.
El Alcalde 

Santiago Mateo 
__ me:

1839
EZCARAY

Con sujeción a ios pliegos de 
condiciones insertos en los Boleti
nes oficiales números 94, 95 y 96 
de fecha 4- 7 y 9 del mes actual y 
el económico administrativo que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento se arsuu- 
cian en primera snbasta las made
ras y lefias según se publican en la 
relación del Boletín Oficial de esta 
provincia número 100 que tendrán 
lugar en la casa Consistorial de la 
Villa de Ezcaray el día 28 de Sep
tiembre próximo a las horas que 
se designan.

lio hayas tasación pesetas 
2542,32 pesetas señaladas con el 
marco Oficial en el Barranco del 
Pino del Monte Demanda y agre
gados a las 9 de la mañana.

135 Idem Idem 2396, en el sitio 
de Monte Pura, lote número 7 dsl 
- ño anterior, a las 9 y media.

160 Idem Idem 2732‘20 en el mis
mo sitio de Monte Pura lose nú
mero 6 del idem a las 10

100 Idem Idem 2110,40 en el sitio 
de la Polvorosa lote número 1 de 
ídem a las 10 y media.

100 Idem Idem 2113‘48 en el si
tio la Polvorosa ¡ote número 2 de 
Idem, a las 11. I

200 Estéreos brezo pesetas 200 i 
en el sitio de la Hoya a las 11 y I 
media. i

200 ídem Idem Idem 200 en Idem ■
Ladese de Urdanla a ¡as 12.

Lo que se hace público convo
cando licitadores para la presenta
ción de pliegos en el acto, cubrien
do las tasaciones, todo con las 
formalidades legales.

Ezcaray 27 de Agosto de 1928 
El Alcalde

Dionisio tierce

1846
PEDROSO

Don Gabino García Pérez, Alcal
de Pre.«idente del Ayuntamien
to de la villa de Pedroso.

Hago sale’’: Que acordado por la 
Comisiói Municipal Permanente 
en sesión por la misma celebra
da el día 27 del mes en curso el • 
27 de septiembre próximo han de ¡ 
celebrarse 4 subastas para el j 
apn vechamiento de los produc- í 
tos forestales qne a continuación ■ 
se exprsean. •

En San Cristobal 30 árboles ha- j 
y as, 200 gruesos estéreos, 100 ra- J 
majes estéreos tasadosjen 800 pts. j

El el mismo término; 40 hayas, 
300 gruesos estéreos y 100 rama
jes, tasación 1000 pesetas. Garganta» y sitio «Barranco de loa

Efi id. encina;gruesos estéreos | Tejos». " í'
200, ramajes estéreos 500, tasados 
en 700 pesetas, linderos N. cerro 
de Ledesma, S. camino de Sta. I 
Teodosía, E. Barranco de Valde- J 
corezuelos y O. la Gamarra. I

En San Cristóbal; 50 árboles ha
ya, 41‘590 metros cúbicos de grue
sos estéreos 100 tasados en 931*80 
pesetas.

En indicado término; 50 hayas, 
42'25 metros cúbicos 100 gruesos 
estéreos tasados en 950 pesetas.

Dichas subastas empezarán a 
las 10 de la mañana del mes ex
presado bajo las condiones esta
blecidas en los «Boletines Oficia
les» números 94, 95 y 96 pudién- 
do verse los términos en los nú
meros 99 y 100.

Pedroso 29 agosto de 1928.
P. S M.

Gabino García
Francisco García

Secretario interino

I 
i «

1810 
MANCOMUNIDAD DE MONCAL

VILLO
Por acuerdo de la Junta de di

cha Mancomunidad en sesión del 
día de hoy, tendrá lugar en esta 
Alcaldía la enagenación de 300 
extéreos de leñas bajas de Encina 
por limpia y arranque de malezas 
tasadas en trescientas pesetas y 
otros cien de brezo tasadas en 
cien pesetas, concedidos en el 
monte Moncalvillo de éste térmi
no municipal para el año forestal 
de 1928-1929, habiendo señalado 
tengan lugar las subastas de di
chos productos forestales el día 
26 del próximo Septiembre a las 
10 y 11 repectivamente por me

dio de pliegos cerrados que po
drán presentarse durante la pri
mera media hora.

Lo que hago público para co
nocimiento de cuantos deseen to- 

5 mar parte en las mismas ajustan- 
i dose en un todo a las condicio- 
í nes del pliego inserto en los <Bo- 
I letínes Oficiales» números 94 y 95 
I del afio actual.
I Viguera 25 de agosto de 1928. 
¡ El Alcalde
s José Rodríguez

1809 
VINIEGRA DE ABAJO

Subasta de maderas
El día 29 (le septiembre a las 

once de su mañana tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta vi
lla la subasta de 145*060 metros 
cúbicos de madera de haya y 160 
estéreos de lefias gruesas de la 
misma especie bajo la tasación 4© 
pesetas 3.061-20 y condiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y las económicas ad
ministrativas que se hallan expues
tas en Ja Secretaría del Ayunta
miento.

Dichos aprovechamientos pro
ceden de 81 hayas señaladas con 
el marco oficial en ©I roonta «La

Víniegra dc Abajo 25 dé Agóste 
de 1928.

El Alcalde
Daniel Valenciaga

2808 
NE8TARE8

El día 26 do Septiembre próxi
mo a las once de su mañana sé ce
lebrará en la Sala Consistorial de I esta villa con sujeccíón al pliego 
de condiciones facultativo publi-
cado en los «Boletines Oficiales» 
de fochas 4, 7 y 9 del corriente 
mes y económico administrativo 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las subastas 
do los aprovecharnieatos concedi
dos al mismo en el plan forestal 
del afió 1928 a 1929 y que a Con
tinuación se expresan.

Cincuenta hayas tasadas en mil 
cuatrocientas diez pesetas del 
Monte Moncalvillo.

Quinientos estéreos de lefia 
gruesa y trescientas de ramaje, 
tasados en mil trescientas ptas.

Neatares 24 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Paulino Navajas

1807
MUNILLÀ

Don Francisco Guíiérrez Butrón, 
Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Munilla.
HAGO SABER: Que en el expe- 

dieníe que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rústi
ca y Urbana pertenecientes al Ejer
cicio trimestral de 1924 al l.® y 2.® 
trimestre de 1928, he acordado y 
se han practicado embargos a los 
deudores de paradero desconocido

SGCB2021
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^é a continnación se expresan j ía hayas, que se hallan señaladas 
í A4áflá:^Pe(CUuda dd Pueyo Eer- con el marco del Dlstritc^.forestal, 

nández: tres cuartas paries de una | en el monte de esta villa' denómi- 
casa sita en la calle del. Puente n.® 
3 de este término, de cabida unos 
4Û metros cuadrados, que linda 
por Derecha entrando con Calle, 
por Izquierda con Manuela Martí
nez, y por Espalda con Pedro Ocón.

JiT como Quiéra que la deudora 
referida no reside ni tiene repre 
sentante en este pueblo, ni ha par
ticipado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de representarla 
se le notifica el embargo por me
dio de la presente que se remite a 
la Tesorería- Cóoíáduría de Ha
cienda de esta provincia, para que 
se digne acordar sú inserción en el 
Boletín Oficial dé la misma como 
previenen las disposiciones lega
les, y se la requiere para que en el 
término de tres días presenten ks 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirles a su cosía.
En Munilfa a 20 de agosto de 1928 

‘ El Recaudador
Francisco Gutiérrt z

1819
BINCON DE SOTO

Don Victoriano Ascnsio 
caldc Presidente * del 
miento de esta villa.

Ruiz, AI*
Ayuhta-

HAGO SABER: Que en cum
plimiento de lo acordado por el A- 
yuníamiento pleno de este termino 
en su sesión de 19 del actual, y por 
su Comisión municipal permanen
te en la sesión de 23 del actual, 
quedan expuestas en la Secretaría 
da este Ayuntamiento, durante sie
te días hábiles, ios nombramientos 
de los Sres. D. Gregorio López 
Ofiate y D. Martín Llórente López 
Ofiate, designados para formar 
parte como Vocales mayores con
tribuyentes de la Junta pericial del 
Catastro de este Municipio y las 
relaciones de contribuyentes y pro
pietarios que para designar a los 
demás Vocales han de ser teni
das en,, cuenta admitiéndose en 
dicha Secretaría, durante los men
cionados siete días, las reclama
ciones que contra aquéllos o éstas 
presenten para ante el Ayuntamien 
to pleno ios interesados, o sus re
presentantes legítimos, sobre in
clusiones o exclusiones en dichas 
relaciones y sobre lost nombra
mientos hechos por la Comisión 
permanente.

Dado en Rincón de Soto a 25 de 
Agosto de 1928

El Alcalde, Victoriano Asensio.
P. S. M. El Secretario, Pedro Pérez 

1847 
ALMARZA DE CAMEROS

- El día 2 de Octubre próximo y 
hora de las diez tendrá lugar en 
publica subasta por pliegos cerra
dos, en la sala Consistorial de es- 

vijla, dé 195,730 metros cúbicos 
maderables procedentes dé noven- 

neba Dehesa del Quillón, y sitio 
«El Órilíárí'bajo el tipa de tasa- 
ciÓQ de pesetas 4.300 y con arreglo 
a las condiciones económico ad
ministrativas insertas en el Boletín 
Oflciáí> de la provincia numeros 
94 y 95 de techas 4 y 7 del mes co
rriente y las facúltatiyas de este 
Ayuntamiento, hallándose ambas 
de manifiesto en la Secretarla mu
nicipal durante las horas de oficina 
de los días laborables.

Las copas de las hayas objeto 
de la subasta quedarán para bene
ficios de lefias de hogares de los 
vecinos.

Los pliegos ¿e opción a la su
basta se presentarán en diefia Óe- 
cretaría durante las horas de lia 
12 de los días no feriados y en el 
acto de dar principio la subasta,

Almarza de Cameros a 27 de 
Agosto de 1928.

El Alcalde, Vicente Murillas

OJACASTRO 1821 i 
Don Abdón Calvo Soto, Alcalde ! 

Constitucional de Ojacastro. | 
Hago saber; Que debiendo pro- I 

cederse por mandato del artículo j 
265 del Reglamento de 30 de ma- ¡
yo último a la elección por vota-
ción secreta de los vocales que । 
han de constituir por cada grupo, | 
a que se contrae dicha disposición | 
la Junta pericial del catastro de | 
este término, se hace público qué j 
dicho acto tendra lugar en la sala 
Consistorial el domingo día dos í 
de septiembre a las horas siguien- | 
tes: I

1 .0—De ocho a diez la votación 
para elegir los representantes vo
cales de los propietarios agricul
tores.
2 O—De once » trece para ios re
presentantes vocales de la rique
za urbana.

3 .®—De catorce a diez y 
seis el representante de los pro
pietarios forasteros.
40—Quantas reclamaciones se for
mulen contra los acuerdos de la 
me^A respecto de la elección y pro 
olamación de vocales electos se 
presentarán en el plazo de cinco 
días ante la Junta provincial del 
catastro.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ojaoastro 21 de agosto de 1928. 
El Alcalde-presidente

Abdón Calvo

1837
ORTIGOSA . i

Confeccionadas las listas de | 
contribuyentes por rústica y ur- j 
baña de vecinos, así como las de • 
hacendados forasteros por separa
do, los cuales han de tomar parte 
en la elección de Vocales que han 
de constiluir la Junta Pericial del ; 
Catastro, conforme a los artículos 
253 y 254, 256 del Real decreto 
de 30 de mayo último, quedan ex-

puestas en la Secretaría de este 
Auntamiento por término de siete 
dias, al objeto d© oir reclamacio
nes; haciéndose constar que no 
está expuesta la de propietarios ; 
de Montes particulares por no ; 
existir en este término Municipal ' 
mas que uno de estos, el cual ha ; 
de ser representante de este gru < 
Po- j 

Ortigosa 28 de Agosto de 1928. ;
El Alcade, j 

Valentín García, á 

I
I

I

1805 
AGUILAR DE RÍO ALHAMA
Habiendo aprobado, previo 

acuerdo, el Ayuntamiento pleno 
de mi presidencia la contratación 
de un préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, impor
tante ciento sesenta y nuevo mil 
pesetas para las obras de traída 
de aguas potables y red de sanea
miento en este municipio, se hace 
público a los efectos sustitntivos 
del referendun de conformidad a 
lo establecido en los RR. DD. de 
18 de junio y 25 de Septiembre 

‘de 1924, así como en ©1 Estatuto 
municipal, para que durante el 
plazo señalado en dichas disposi
ciones puedan formularse las re
clamaciones pertinentes.

Aguilar del Río Algama, a 24 
de agosto de 1928.

El Alcalde, 
Félix Jiménez.

1777
MURO DE CAMEROS

Este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día veinte del actual 
acordó por unanimidad señalar 
el día veinticinco de Septiembre 
próximo y hora de las diez do su 
mañana en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento para subasta 
de treinta y cinco hayas equiva- 

i lente a 49,368 metros cúbicos y I 
i cuarenta estéreos de leñas grue- | 
I sas tasadas en mil ciento ochenta i 
I y dos pesetas situadas en el mon- í 
j te de este pueblo en el término 

del Terraruelo bajo las condicio- 
? nes señaladas en el «Boletín Ofl- 

cial> números 94 y 95 de 4 y 7 de 
; agosto.
5 Muro de Cameros a 20 de agos- 
Î to de 1928

El Alcalde, 
Pedro Martínez.

1698 
SAN TORCUATO

Don Jesús Lumbreras García Al
calde Presidente del Ayunta
miento de la Villa de San Tor- 
cuato.
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión ce
lebrada el día 4 de los corrientes 
acordó autorizar a esta presiden
cia para la conversión de una Ins
cripción nominativa de la Deuda 
perpetua interior con interés de 
4 por 100 anual del 80 por 100 de 
Propios no Transferible número 

4552 Capital 1187 pesetas 22 cén
timos, en títulos al portador expe
dida por la Dirección de la Deu
da y Clases pasivas a favor de es
te Ayuntamiento en 27 de Abril 
de 1917 para invertir dicho capi
tal en la reparación urgente de la 
Casa Consistorial antigua y Casa 
habitación de ía señora Maestra.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio a fin de que 
ios vecinos o personas que deseen 
reclamar contra dicho acuerdo lo 
hagíin en el plazo de 10 días con
tados desde la aparición del pre
senté anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

San Torcuato 8 de Agosto de 
1928.

El Alcalde 
Jesús Lumbreras

1725 
TRICIO

Aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente el proyecto 
del presupuestos municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1929, con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 292 y concordan
tes del vigente Estatuto Munici
pal estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento junto con los documentos 
que determina el artículo 296 del 
mismo cuerpo legal, por el tiem
po de ocho días hábiles durante 
los cuales y otros ocho días regi- 
nentes, podrán formular ante el 
Ayuntamiento, cuantas reclama
ciones u observaciones al citado 

í proyecto estimen convenientes 
por los vecinos de este término 

' municipal.
i Así se cumple lo que preceptúa 

el artículo 5.® del R. D. del 23 de 
í agosto de 1924.

Tricio 13 de agosto de 1928. 
í El Alcalde,
í Francisco García 
>

I 1787 
BRIONES

I Formada por el Ayuntamiento 
í de mi presidencia la Ordenanza 
I para el repartimiento general de 
i Utilidades correspondiente al ©jer- 
i cicio actual de 1928, estará ex

puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 días, durante los cuales podrá 

I ser examinada por los interesados 
I que lo deseen y producir las re- 
Iclamaoiones que orean justas.

Briones 21 de Agosto de 1928.
El Alcalde, 

Sivestre Peñafiel
——

1723 
f PREJANO

Formado el proyecto de presu- 
! puesto municipal ordinario para 
í el próximo ejercicio de 1929 apro- 
I bado por la Comisión municipal 
’ permanente, estará, de manifiesto 
' al público en la Secretdría de este 

Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artícu
lo 5.® del vigente Reglamento de

SGCB2021
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b Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y ios ocho día i habí- 
íes siguientes podrá todo hubdaí " ! 
te del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u ob-

Relación nominal de las licencias de casa y uso de 

por este Gobierno civil, durantó el mes de JuIm de

armas expedidas 

1928.

servaciones que estime conve
nientes.

Prejano a 13 de agosto do 1928.
El Alcalde,

Número j NOMBRES

Fecha ।
Clase de 1 
licencia | 

i

PUEBLOS

Pedro Eguizábal

1838 
torremontalvo

Don Felipe Pecifta Aparicio, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Torre
montalvo.
Hago saber: Que, habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
de la Junta pericial del Catastro 
de este Municipio por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en las listas publi
cadas en tiempo oportuno se ten
drán presentes para esta elección 
las siguientes reglas:

1 ." La elección empezará a las 
diez de la mañana y terminará a 
las doce del día nueve de sep
tiembre próximo en la Sala Con
sistorial, ante los Vocales ya de
signados por la Comisión Munici
pal peroaanente de este Ayunta
miento, bajo mi presidencia, Cele
brándose la elección separada
mente para el Vocal de cada cla
se.

2 .® Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la. mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija.

3 ." Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la Mesa respecto 
de la elección y la proclamación 
de los Vocales electos pueder 
presentarse en el plazo de cincc 
días para ante la Junta pericial 
del Catastro, que las fallará ei 
única sentencia.

Torremontalvo a veintisiete dt 
Agosto de 1928.

Ei Presidente 
Felipe Peciña

174( 
ALESON

Formúdo por la Coniisiói 
municipal permanente d< 
este Ayuntamiento el ^pro 
yecto de presupuesto ordi 
nario para cl ejercicio d 
1929, queda expuesto al pú 
l51ico en la Secretaría muni 
cipal por término de och< 
días lo cual se anuncia 
cumplimiento y a los efec 
tos del artículo 5.° del R. E 
de 23 de agosto de 1924.

Alesón, a 13 de agost 
de 1928.

El Alcalde, 
Pedro Garcú

641 
642 
643

i 644
1 645

646
! 647

648 
649 
650

J 651
652

r 653
¡ 654
í 655
I 656
í 657
1 658
1 659

660 
? 661
1 662
5 663
1 664

1 665
1 666
i 667
1 668
1 669

670
' 671

672
i 673
1 ■ 674 '
1 675
1 676
1 677
5 678
5 679
1 680
i 681

682
5' 683

<584
1 685

686
. 1 687

1 688
j 689

, 691
,;1 692
‘ 1 693
® 1 694

695 
696

’ 697
/1 698
i' i 699

700 
?S2 

703
1.1 Lo^

Antonio Nobleza 
Juan Serrano 
Basilio Anguiano 
Juan Rodríguez 
Laureano Gómez 
Lorenzo de Pablo 
José María Herrero 
Alejandro Garrido 
Genaro üzuriaga 
Clemente Cuadrado 
Eugenio Caño 
José María Caño 
Régulo Rubio 
Jorge Lacabanne 
Félix Alutiz 
Pedro Banco 
Miguel Martínez 
Cándido Arrillaga 
Jesús Rubio 
Pedro Bañares 
Luis Roig 
Primitivo Amuti 
Tonias Santolalla 
Jesús Diez 
Mariano Ruíz 
Plácido Ríos 
Emilio Rincón^ 
Emilio Cabezón 
Auspicio Matute 
Juiib Arnedillo 
Pedro Serafín 
Francisco Saínz 
Matías Ruíz 
Benito Hernández 
Daniel Claudio 
Enrique Villaverd© 
Juan Martínez 
Lorenzo Gara!lena 
Bautista García 
Mateo Pérez 
Alvaro iSaénz 
Niceto García 
Arsenio Arin 
Crisantos Royo 
Benito del Buey o 
Tomás Gómez 
Santiago Aliando 
'Faustino Hernáez .
Ignacio Miner 
Rafael Ascacíbar 
■Esteban San Millán 
Ignacio Salvatierra 
Miguel Marrodán 
Lúbio Uriondo 
Agustín Remón 
José Alonso 
Manuel Agustino 
Pedro Marín 
Benjanain Escudero 
Eusebio Martínez 
Pedro Cortés 
Lorenzo Valle « 
Pelayo Gracia 
Francisco Drizar ,

jroño, 1° de jigosto de 1928.

Día 24 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
>’ 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
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> 

» 
» 
»

Día 27 
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Día 28 
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«
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<*

Logroño 
idem 
idem 
idem 
Villanueva 
Cardenas 
Autol 
Briones 
Logroño 
Alcanadre 
Sto. Domingo 
idem 
Logroño 
idem 
San Vicente 
Logroño 
Sto. Domingo 
Villar de Torre 
Cervera 
Logroño 
Haro 
Alesanco 
Navarrete 
Logroño 
idem 
Aldeanueva 
Terroba de Canoeros 
Rincón de Soto \ ' 
idern 
icjlem
Cornago 
Logroño 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem
Sto. Domingo 
Fuenmayqi^ " 
Logroño ' 
Lumbreras 
Logroño 
Galilea 
Villamediaqa 
Alcanadre 
Mari jarres 
Villarejo 
Logroño 
idem 
idem 
Alfaro 
Caíáhorra 
Haro ’ 
Cervera 
Alcañádre 
idená”’

" ídem 
Logroño 
idem

, . idem 
' ídem

Idem 
HaiK)

El Gobernador,

fa5;Tvh5rdë.Vîllar.-UroS«i i
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Relación de los aprovechamientos de uso vecinal que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1928 a 1929, cuyo Plan ha 
sido aprobado por el Iltmo. señor Inspector General de Montes de la 2.* Región, con fecha 31 de Julio próximo pasado. Estos disfrutes han de realizarse, las leñas con sujec- 
ción al pliego de condiciones inserto en el <Boletín Oficial* número 97 de fecha 11 de Agosto, y el de pastos en el del número 98 del 14 del mismo mes.

PUEBLOS MONTES
Núme- 
de ár
boles

Especie

LEÑAS
Tasación

Pesetas

PLAZO 

Días

PASTOS
Tasación

Pesetas

OBSERVACIONES

Estéreos 
Gruesa

Estéreos
Ramaje Lanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda Para las leñas Para los pastos

Pradillo Bocino 50 Roble 200 150 500‘00 120 500 130 20 20 » 1.120*00 Corta de 50 robles
Rabanera La Dehesa 20 Id. 100 150 350‘00 90 200 150 s 80 > 860*00 Corta de 20 robles

Id. Peñauntura > > > > » > 160 > » 160*00
San Román Dehesa Boyal > > > > » » > 60 45 40 » 455*00
Id. Velilla Dehesa Boyal > Maleza » 100 30000 60 » 40 25 15 > 265'00
San Román Dehesa del Monte > > > > > > 100 90 > 20 > 500'00

Id. Solana de Sta. María > > > > » > 30 > > * » 30 00
w. Quizan >■ > > > > > 100 50 > » 300*00
Id. Solana de Aguas Nevadas > > > > » » 100 > > » > 100*00
Id. Veíandia > > > > > > 50 > > > 50*00

Id. Velilla Eoplegar etc. > > > > > > 50 > > » 50*00
San Román Valdeanco > > > > > w 100 > > > > 100*00
La Santa Dehesa Boyal > Varias > 500 500*00 90 400 100 > 10 30 940'00 Arranque
Muailla Dehesa Boyal > Varias > 500 500*00 90 400 100 > > » 800*00 Arranque
La Santa El Monte > > > > > > 400 90 > > > 760*00
Santa María La Dehesa > > > » » » > > 10 26 28 138*00

id. Hayedo 10 Haya 75 > 200*00 60 300 20 > » > 450*00 Corta de 10 hayas
Treguajantes Las Cuestas > > > > » > > > 50 40 > 250*00
Térro ba La Dehesa » > > > > > 400 60 > 22 » 684*00
Torrecilla Espinedo > Roble > 200 200*00 60 400 151 95 60 » 1.345 00
Torre Dehesa Boyal > Roble » 800 600*00 60 > 140 20 50 50| 820*00 Poda y limpia El granado cabrío
Torremuúa Dehesa H. la Sierra > Id. > 100 200‘00 60 » > 50 40 20 270 00 Limpia
Larriba Dehesa del Potancor > > > » » > > ■> 30 40 20 210*00
Larriba Monte Real » Varias 833 334 1.000'00 120 700 170 40 )) 40 1.580*00 Muertas y rodada» 31 de marzo
Aja mil Id. > Id. 166 167 500*00 120 350 85 20 > 20 790*001 id.
Rabanera Id. > Id. 166 167 500*00 120 350 85 20 • ‘20 790‘00¡ ia.
San Román Id. > Id. 333 334 1.000 00 120 700 170 40 » 40 1.580*0q id. <
Trevijano Dehesilia > Roble » 100 200*00 60 20* > » 50 300'00 Poda y limpia
Villanueva Oliano » Roble 400 200 1.500*00 90 500 200 80 40 50 1.720 00| Corta de 60 robles
Aguilar Monegro > Encina > 200 600*00 60 600 100 » » i 1.000*01 ’j Limpia

Id. La Nava > > > > » > 200 75 > 500*00
Id. La Llana > > > > > » 200 100 » > » ■ 600 00

Igea Dehesa Sierra Mala > > > » » 800 100 > > > 1.20000¡

Calahorra Los Agudos > > » » » > 600 100 » > » 1.000 00¡

Roncea Peñaguila etc. > Encina 150 200 1.000*00 120 700 200 15 72 » 1.889*00j Limpia
Panoorbo Id. > > > > > > 1.500 » > 90 > 1.680*00
Alta ble Id. > > » > » » 1.100 > > 40 » 1.180*00
Fonzaleche Valderrata etc. > > > > > > 200 > > > » 200*00
Hornos Dehesa del Prado > Encina > 150 450*00 hasta 15 abril 200 60 40 15 « 66000 Limpia y entresaca

> Medrano Dehesa Carrascal Encina > 150 450*00 hasta 15 abril 300 50 > 40 » 580*00 Limpia y entresaca i
Nalda La Raposa etc. > > » » > » 100 50 » > > 800*00

Id. Valdaguas etc. > > > ■» » > 100 50 > > » ,• 300*01;
Navarrete Dehesa la Verde > Roble » 600 1.200*00 hasta 15 abril 1.000 200 > » » 2.300*00 Limpia y entresaca
Sorzano La Dehesa ■ > Roble > 200 600*00 60 200 20 100 50 > 980*00 Poda de los robles
Sotés Horcajo > » » > > > 200 > > 75 > i 525 00
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Anuncios
■ ww run—'^a—Rv -1835

’ ALDEANUEVA DE EBRO
Don Antonio Vergwra Pastor, Al

calde - Presidente del Ayunta- 
í miento-de esta'vHl®.
' Hago saber: Que, habiendo de

designarse los Vocales electivos
; de la Junta pericial del Catastro 

de este Municipio por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publi
cadas el día 20, se tendrán pre
sentes para esta elección las si
guientes reglas:

1.* La elección empezará a las 
9 de la mañana y terminará a las 

i 12 de la misma del día 2 de sep
tiembre próximo en la Casa Con
sistorial, ante los Vocales ya de
signados por la Comisión Munici
pal perm apeóte de este Ayunta- , 
miento, bajo mi presidencia, cele- 

; l rándose la elección separada- 
s mente para el Vocal de cada cía- 
i Sfi* '
i 2.“ Cada elector podrá votar 

con papeleta impresa o esoribien- 
; do a mano con ía mayor ojaridad 
t eLuombve y apellidos de quien 
i elija.
Î 3? Todo elector puede hacer 

• que ía elección se presencia por 
I Notario público.
f 4;^ Las rectamacioces contra 
I los acuerdos dé ¡á I^esa reSpecR) 
i da la elección y la proclamación 

1 dir Jos Vocales electos- pueden 
presentarse en el plazo de cinco 

t días para ante la Junta pericial
del Catastro, que las fallará en 

? única sentencia.
L Aldeanueva de Ebro, a 27 de

Agosto de 1928,
’ ? El Presidente

Antonio Vergara

í-

rI

L .. .. .... .. ' -1800-
AYUNTAMIENTO DE QALLÍNE-

I RO DE CAMEROS
Î El día veintiséis de Septiembre 
i -venidero y hora de las diez, diez y. 

media y orsce de su mañana, ten
drá lugar en ol salón de actos dél 
municipio la subasta de 90.834 me-

V íros cúbieos de. haya, por Ja corta 
de sesenta hayas en el monte Ma
ta Oscure y sitio de Urdiáníigas, en

' la tasación de 281^ pesetas, la de 
59.731 metros cúbicos de 40 hayas 
en 1836 pcsgtaSj, y la tercera de 
60.754 de 50 hayas en 1396, con 

j sujeción al pliego de condiciones 
V publicatio en el- Boletín-Oficial nú^ 

meros 94 y 9^ del corriente mes y 
las ecoDÓmicás-admihistrativa que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

' Las proposiciones se presenta
rán en el acto en pliegos cerrados, 

? én papel ¿diado de 1,20.
í ^Gáiliriero de Cameros a 24 de

Agosto de 1928

El 
Damián

El Alcalde 
Cándido Vigucra 

P. S. M. 
Secretario 
Cosme Sáinz

LARRIBA
El día de Septembre próxi- 

mu, del £|Bp aotuál^ hora de las 
once, y o|i^e y mecha de su ma
ñana, tendráQ lugar en la Sala de 
Sesiones; las subastas siguientes:

Primera 70 hayas señaladas 
con el marco oficial en el sitio 
< Barrando del Ajar» que produ
cirán 98'572 metroscúbicos y 70 
estereos -de lefia, tasadas en 2,076 
pesetas.

Segunda 30 hayas en el sitio 
cBarranco de las Inciervast con 
producción de 43'044 metros ’^cú
bicos y 30 estereos de lefia; en*^- 
sacíón de 906 pesetas. <

Dichas Subastas se efeotúarÓh 
con sujección al pliego de oond}- 
ciones económico administraTivo 
de los representantes del moqíe^l 
del «Boletín Oficial» núm. 9^y J^5 
fechas 4 y 7 del mes corrienisn^ 
como a las demás disposiciones 
que regulan esta clase de sútoás- 
188.’

Larriba 24 de Agosto de 1928.
El Alcalde 

Antonino Diez

NIEVA DE CAMEROS
Don Julián Arruti Garda, ÀÏ* 

calde Constiíucional de Nieva de 
Cameros.

HAGO SABER: Que ppr la CO' 
misión Municipal permane^< en 

. sesión celebrada al efecto, han si 
do designados los dos Vocales, 
los mayores contribuyentes, qúe 
han de formar parte de, la- Jünta 
Pericial de Urbana de esje termino 

s muniçipal.
j El Ayuntamiento plepo eh sæ- 
i sión de la fecha, Ka foi^adq las 
3 relaciones de agricultores y pro- 
I pietarios del pueblo y propiçt^pfps 

forasteros, no haciéndolo d^ lOs 
de monies particulares por no exis
tir ninguno en este término.

3 Estos acuerdos' y relaciones 
meqcibn estarán expueslos al 
publico en los lugares de costum- 

? bre’por término dé siete día^^ los 
= efectos legajes*

Lor dúe se hace publico pex^ me
dio del presénte para conocimiento 
general»

Nieva de Cameros 20 de Agosto 
de 192^
.......El Alca^

•Julián A^run

í

1813
BBRepO

Forniado por la Comisión per- 
i manente y aprobado por el Ayun

tamiento pleno en sesión del día 
22 del actual queda expuesto al 
público por término de quince 
días para que sea examinado por 

.. cuantas personas se crean con de
recho razonado.

Lo que se hace publico por me
dio de este anuncio.

Berceo 25 de agosto de 1928. 
El Alcalde, Alejo Sáez.

El Secretario, Francisco Alesón,
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